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4544Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de·
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: TaIjeta Interfaz X.25 (PC y compatibles).
Fabricado por: «Retix» en Estados Unidos.
Marca: «Retix-».
Modelo: PC-320, por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20), y anexos (<<Boletín Oficíal del Estado» del 22) (NET-2).

Con la inscripción W96 91 0623 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta Jos efoctos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nada!
Ariño.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certifICada de aceptación a la tarjeta Interfaz X,25 (T,P. V.
tipo 4684), marca «IBM». modelo 468413 I30.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo dl' la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sístemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «LB.M. España», con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensill, 26-28, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
CIón a la tarjeta lnt\lrfaz X.25 (T.P,V. tipo 4684), marca «lBM», modelo
4684/3130, con la inscripción E 96 910616, que se inserta como anexo
a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto; la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fab(icantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de 'diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

ANEXO

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nada}
Ariño.

Con la inscripción [~] 96 91 0621 !
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que su~ .Jos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1~87, de 18 de diCIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B<;>letin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUClON de 5 de diciembre de /991, de la Dirección
General-de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert(ficado de aceptación a la la/jeta lmeljaz- X.25 (sistema
ÓOOO tipo 7012J. marca (dBM>J, modelo 701212960.

4545

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con fos equipos, aparatos, dispositivos y si,stemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de-septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 (T.P. V. tipo 4684).
Fabricado por: «LB.M.», en Reino Unido.
Marca: «IBM».
Modelo: 4684/3130, por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20), y anexos (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) (NET·2).

Con la inscripción [II 96 91 0616 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 3L/1987, de J8dediciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 qeseptiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artkulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «I.B.M~España», con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26-28, código postal 28002,

Esta Dírección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la tarjeta Interfaz X.25 (sistema 6000 tipo 7012), marca <<lBM»,
modelo 7012/2960,_ con la inscripción E 96 91 0619, que se inserta como
anexo a fa presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Com'ercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991. de la Dlfección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la tarjeta interfaz X25 (ordena
dor PS, tipo 8556), marca «IBM)), modelo 855616401.

4543

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, ~e 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacíón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instanda de «LB.M. España~~, con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26·28, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS, tipo 8556), marca «lBM»,
modelo 8556/6401, con la inscripción E 96 91 0621, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de a$osto, la validez. de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Rcgistro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, pata el

Equipo: Tarjeta interfaz X.25 (ordenadores PS, tipo 8556)
Fabricado por: «LB.M.», en Reino Unido.
Marca: <<lBM».
Modelo: 8556/64OJ, por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 164911991, de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), y anexos (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) (NET-2).

Madrid, 5 dc diciembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.;-El Director general, Javier Nadal
Ariño.


